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ACUERDO DEL CONSEJO GENE;RAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
FEDERAL POR EL QUE SE I1RESENTA Y, EN \SU CASO, S,!,E~~~; 
DESIGNACiÓN DEL SECRETA~IOEJECUTIVO DEL INSTITUTO E. 
DISTRITO FEDERAL, DE CONfORMIDAD CON LA PROPUESTA 
LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
FEDERAL I 

f , 
¡ 

CONSIDERANDO 
¡ 

1. Que de confonnidad corl lo dispuesto en el artículo 123, 
Estatuto de Gobierno del qistrilo federal, la organización de 
es una función estatal qu~ se realiza a través de un 
denominado Instituto Electrral del J¡listrlto Federal, de 
y patrtmonio propios. Asimismo, dispone que en dicha I 

partidos políticos y los cludádanos,·en los términos que la Ley. 
1 . 

2. Que el artículo 124, párrafos priÍ'nero y segundo del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal establece q~e el Ihstltuto Electoral del Distrito Federal es autoridad 
en la materta electoral, imdependlente en sus decisiones, autónomo en su 
funcionamiento y profesional en Su desempeño; sus decisiones serán tomadas de 
manera colegiada, procuran<\<> 14 generación de consensos para el fortalecimiento 
de su vida institucional. CQnt~rá en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigila~cia. 

'~ j 
3. Que en términos del artículo 2,' párrafos primero y segundo del Código Electoral del 

Distrito Federal, corresponde allnstttuto Electoral del Distrito Federal la aplicación, 
observancia y cumpllmi~nto dd'~~ no~~s. est~blecida~.en el C~dO ordenamiento, 
confonne a la letra o Interpr~1á!'16n Jundlca de la misma y, a falta de ésta, se 
fundará en los principios gen~l~s de derecho de acuerdo con lo dispuesto en el 
úttímo párrafo del articulo 11 de··la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ; ( 

4. Que el, artlculo~, párrafo. tercero del Código Electoral del Distrito Federal, 
establece, entre otros, que Ia;.s autoridades electorales, para el debido cumplimiento 
de sus funciones, se regirán ~or los pnpcipios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y equidad. 

I 

5. Que conforme al articulo 8~, parrafos primero y segundo del Código Electoral del 
Distrito Federal, el instituto ;Electoral del Distrito Federal es un organismo público 
autónomo de carácter permanente, independi'ente en sus deci.siones, autónomo en 
su funcionamiento, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 
estatal de organizar las el,ecciones ~oca¡es y los procedimientos de participación 
ciudadana, con persona!id~d juridica y patrimonio propios. 
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6. Que de acuerdo con el artíc~lo 88, fracción 1, en relación con ee~~;~~f~; 
primero del Código Electoral del DistritoFaderal, el Instituto 
Federal tiene su domicilio :y ejerce. sus funciones en todo el 
Federal me{iiante diversos/Jrganos, entre las que se encuentra 
que es su Órgano Superior de Dirección. 

~ 
7. Que acorde a lo previsto en el artículo 124, párrafo segundo 

Gobierno, en relación cpn el diverso 89, párrafo primero del 
ambos del Distrito Federal. el Consejo General de este IMI.'" , . 
integra por un Consejero. Preside~te y seis Consejeros I 
derecho a voz y. voto;) el Secretario Ejecutivo del Instituto, 
Secretario del Consejo, ~presentantes de los Partidos Políticos y 
cada grupo parlamentaño coni representación en la 
aprobados .. por su Comisión d,e Gobierno, todos ellos con 
Asimismo. se pr~vé qQe a las sesiones del Consejo concurra 
Administrativo der Instituto. con derecho a voz. únicamente por lo que hace a los 
asuntos de su competenqia. ~. 

\ ' 
8. Que el articulo 95, lnacciónes ¡V, XII Y xXxiII del Código Electoral del Distrito 

Federal. establece que esPatribución del Consejo General, designar y remover, a 
propueSta del Consejero Presid!.nte, al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
del Distrito federal, entre 0lm" .Servidores públicos, con el voto de las dos. terce~s 
partes de los ConselerosEI~clQrales, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco dlas 
contados a partir de que se, genere la vacante; 'ilgilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento dlJos órganos del Instituto; asi como dictar los acuerdos , . 
.y resoluciones necesarios p8ffJ:,hacer efectivas las atribuciones conferidas en dIcho 

. numeral y las demás señalad$ en el citado Código. 
::.1 

9. Que con base en lo dispuesto'tn el artículo 105, fracción 11 del Código Electoral del 
Distrito Federal, es atribución d~ la cOnsejera Presidenta proponer a este Consejo 
General, el nombramiento deU, titular ele la \Secretaría Ejecutiva, entre otras 
propuestas de ~rvidores públfcd~. 

i ',. . 
10. Que conforme al articulo 106,"fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal, es 

allibución de los Consejeros Electorales del Corisejo General del Instituto, 
participar, realizar propuestaS y votar en las sesiones de este órgano superior de 
dirección. ; 

11. Que el articulo 109, párrafo segundo del Código Electoral de esta entidad prevé que 
para ocupar el cargo de 'Secretario Ejecutivo se debe contar con título de 
profesional de licenciado en Derecho. expedido y registrado en los términos de la 
ley de la materia, por lo menos con cinco años de antigüedad a la fecha del 
nombramiento. En el entendido de que I~ duración del cargo será de siete años y 
estará sujeto a las reglas que señale el propio Código. 
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12. Que en sesión de ·fecha 27 de enero de 2006, el Consejo ~:~;1r:I~~~j~~B~ 
nombramiento del licenciado Oliverio Juárez González, como S ,~·;t 
dellnstHuIo Electoral del Distrito Federal. 

13. Que el diecinueve de noviembre de 2008, el Instituto Elee~ct:~o~~ra~:I~~;:~~~;~~ 
suscribió un convenio de .. tennináción laboral COn el lit 1~~~~~ 
González, a fin de dar por tenninada la relación laboral ~ 
servidor público con este organismo autónomo. por así 
ambas partes, situación con la que se da cuenta al Consf: 
este instrumento. .' 

14. Que en consecuencia, a la fecha se encuentra vaca:nt€ 
Ejecutivo del Instituto EleCtoral del Distrito Federal. 

!. , 

15. Que mediante la convocatoria a ,la presente sesión, fechada el 
año en curso, la Consejera Presidenta, en ejercicio de las atribuciones legales y 
reglamentarias que le asisten, ~ con la finalidad de cubrir la vacante mencionada. 
fonnula como PrOpu~sta ~ los ¡integrantes del Consejo General para que, el) su 
caso, se proceda al nombramiento del: 

.: y 
. \ 

Lic. Sergio Jesús González fv1uñoz para ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo. . , 
\ . 

16. Que los requisitos exigidos' para ocupar el cargo, se acreditan plenamente con la 
documentación que se -an~ót;::s la convocatoria, incorporada en la GumcuJa del 
profesionista propuesto. A$imismo, se cumplen los requisitos mediante la 
declaración bajo protesta de4ecir verdad que presenta a este Órgano Superior de 
Dirección el respeetiw candid~to. 

1/. 
<. 

17. Que sobre el particular, es d~ apuntar que por medio de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos se constató y cotejó; la. existencia de los documentos que acreditan que el 
candidato propuesto- reúne :'lo!3 requisitos para ocupar el cargo de Secretario 
Ejecutivo dellnstftuto ElectofÍll d~1 Distrito Federal. 

) .' 
~ , 

Por lo antes expuesto, con fundamento en 10$ artículos 123, párrafo primero y 124, 
pa~fos pr\m~ro y segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, párrafos 
primero, segundo y tercero, 86, párrafos primero y segundo, 88, fracción 1. 89. párrafo 
primero, 90, 95, fracciones IV, XII Y XXXIII, 105, fracción 11, 106, fracción 11, 109; el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 

AC U EROO: 

PRIMERO. Se-aprueba la designación del Secretario Ejecutivo dellnstitulo Electoral del 
Distrito Federal, de COnfonnidad con la propuesta que presenta la «onsejera Presidenta 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, para ocupar el cargo pon un periodo de siete 
años al licenciado Sergio Jesús González Muñoz. 
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SEGUNDO. Se ordena a la Unídad de Asuntos JUrídiCOSSn¿q,u~e~r~~U~I~Ut1~~'~~:l~~ 
funcionarios del Ins\Huto Electoral del Distmo Federal el 
EjecutivO ,descrit9 en el punto de acuerdo. que antecede. 

TERCERO. Este acuerdo entrará e~ vigor al "momento de su apl'oba, 
I'''.''V 

CUARTO. Publíquese este Acuergo en .Ios estrados del In~::;~~l!l~ 
Federal, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta 
la página de Internet del Instituto www.iedf.org.mx¡ 

-) 

Así lo aprobaron pbr unanimidad ~e votos los CC. Consejeros Ele~ 
del Consejo General del Instttuto I;lectoral del Distrito Federal, en la 
fecha veintiuno de novíembre d~ dos! mil ocho. firmando al calce, la 
Presidenta y el Secretario Admit)istrativo en funciones de Secretario del Consejo 
General, con fundamento en los ~rtíc~los 94 párrafo cuarto, "105 fracción VI y 110 
tracción XIIJ del Código Electoral del" DiStrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta 

MIra. Beatriz Claudia Zavala Pérez " 

I 

, 
/ 

El Secretario Administrativo en funciones 
de Secretario del"Consejo General 

\ r ~\~\&=----_../'"~ 
Dr. Fra o Javier Bravo Ramírez 



IEDF 
IN5TIMO ilICTOUl. 
Da ~ISl'ITO f,D"IUL 

I 

Lic. Sergio Jesús González Muñoz 
Secretario Ejecutivo del IEDF 
PRESENTE 

\ 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 95, fracción IV, del Código . -, 

Distrito Federal y en virtud de que en la SesiÓn Extraordinaria de fecha veintiuno de 

. noviembre de dos mi! :ocho. por Un~nimjd~d .~e vclJS de ·I.os Integrantes del Consejo . . :. 

General del Instituto Electoralcl"el Distrito Federal, 'fue designado Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral del Distrito Federal;:en cLmPlimiento del ACU- 049'-08, y de las 
, ;. " " 

atribuciones señaladas en el ar1ículo-'10S: e~' laS fracciones I! y VII, de! Código Electoral 
'" . I / 

~d el-Distrito--Federat·;--tengo .. a bien -eXtender-o arUsted-el present~-nombramiento;--poí-lo-- . 
) -::. : ¡..' 

que deberá desempeñar las funtion~s: in~erentes a dicho puesto y las de Secretario 
¡ ¡ ./ 

del Consejo General, observando en todo: momento el cumplimiento de la Constitución 
. ~. ~! 

Politica de los Estados Unidos Mexicaro~ y las leyes que de ella emanen. 
'. ...' 
." 1,: l' 

/ ,o, 

/' ¡ 
" ., ATENTAMENTE 

/: ~. 

! .. 
Mtra. Beatriz laudia Zavala"Pérez.' 
Consejera Presidenta 
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